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 ̂    Fairí@ ® ñeiaL

Ministerio d@ 6rao!a y lustlola:
Eeül orden fijando ¡os honorarios que co- 

rresponde percibir á los Juzgados muni
cipales por el hecho de visar los <ivendini> 
de expedicioms de mercancías que deben 
acompañar á determinadas substancias 
alimenticias.—Fágina 185,

IM iterlo Se InalraecléB FáMica f Bellas

Eeal orden disponiendo cesen en los cargos 
de la Junta de Patronato del Museo pro
vincial de Bellas Artes de Cáceres,para 
que respectivamente fueron nombrados por 
Eeal orden de 30 de Abril del año actual  ̂
los señores que se mencionan.—Páginas 
185 y m .

Otra nombrando la Junta de Patronato 
para el Museo provincial de Bellas Artes 
de Cáceres.—Página 186,

Otra ídem Director del Museo provincial de 
Bellas Artes de Cáceres á D. Juan San
guino Michel—Página 186.

Otra declarando de utilidad pública el Mu
seo provincial de Bellas Aries de Gdceres. 
Página 186.

iliilsterlo de íomenlro 
Real orden disponiendo se excluya de la re

lación de caminos vecinales admitidos por 
la de 12 de Septiembre de Í9í4y el puente 
económico sobre el rio Adajay en el térmi
no de Matapozmlos, y admitiendo provi
sionalmente las proposiciones de los puen
tes económicos sobre el rio Zapardiel en 
el despoblado de Serranos, en el término 
de Lomoviejo, y sobre el rio Eresma, en las 
inmediaciones del vado del rio Corto, en 
el término municipal de Maiapozuelos.— 
Página 186.

' Adrssi^Jatrasiéii Gesitral*
E s t a d o .—Subseoretaría.—Secoión d e Co

mercio.—Concediendo el Regium Exe
quátur d ¿os ecciírawj ero que
se mencionan. — Página 186,

Asuntos contenciosos,—Anunciando el fa
llecimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles quv se -indican. Página^
186.

Marina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca m arítim a.—Anulando, por 
haber sufrido evtravio, él nombramiento

de Piloto de la Marina mercante, expedí* 
do á favor de D.'Roberto de Bergé y Ren
tería, y disponiendo se proceda á la ex
pedición de un duplicado.—Página 186. 

Instrucción Pública. —Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido admitidos y ex
cluidos los aspirantes que se indican á las 
oposiciones á la Cátedra de Procedimien
tos judiciales y Práctica forense, vacante 
en la Universidad de Murcia.—Página
187.

Dirección General de Primera emeñSLU- 
zñ.—Nombrando y en virtud de concurso 
de traslado. Profesora numeraria de Fí
sica, Química é Historia Natural de la 
Escuela Normal de Maestras dé Lugo á  

María Vülén y del Rey.—Página 187.
Idem id, id. á D.  ̂María del Pilar Areal y 

Balbuena, Profesora numeraria de Labo
res y Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Valladolid.—P á
gina 187.

Anexo L®—Observatorio Central Mr-
TEOROLÓGIOO. — SUBASTAS. — ADMINIS
TRACIÓN Provincial.—Santoral.—Es
pectáculos.

Anexo 2,®—Emotob.-
Ammzo Tribunal Supremo,— SaSiA 

DE LO üwm .—Pliego 94. , ,

PARTE OFICIAL
R U s o E ia i  M I  cM SEjt lE  i m s i m

8. M. el Reit Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B, M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de- 
Bás pepsQiî  úñ la îgusia leal ^
m m

   .
f f i s i s m i o  BE Q M0IA ?  JUSTICIA

REAL ORDEN CIRCULAR 
limo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas 

tespecto á los derechos que deben perci
bir los Juzgados municipales en compen
sación de la obligación que tienen de 
visar los vendís de expediciones de mer
cancías que deben acompañar á deterini- 
nadas substancias alimenticias: 

Considerando que nada hay dispuesto 
en cuanto se relaciona con la exacción de 
los expresados derecho», como ocurre con 
iPtyos 4eí?Fpi^a4oif leyes espeeiíd^s;

[Considerando que n o  existe en  ios 
Aranceles recientemente publicados para 
el percibo de derechos en los Juzgados 
municipales, concepto dentro del cual 
pueda incluirse el servicio de que se tra
ta, que no pudo tenerse en cuenta al for
mar los referidos Aranceles por tratarse 
de una medida de carácter circunstancial 
y transitorio:

Considerando que no obstante lo ma
nifestado en el anterior, es equitativo re
tribuir á los funcionarios á quienes se 
impone una obligación, tanto más cuan
do se trata de un Juzgado municipal que 
no tiene haber fijo, sino percep3ión de 
derechos asignados en el Arancel corres
pondiente para cada caso:

Considerandó que para determinar esta 
retribución hay que armonizar con los 
intereses de los Juzgados municipales los 
superiores del Estado y los de los par
ticulares,

S. Me el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los honorarios que corres* 
ponde percibir á ios Juzgados munieipa- 
les por el hecíio de visar los vendís reíe- 

se fije ©9 la canti4^4 4^ 0,60 pesci-

tas cuando sean 25 hojas 5 menos; en la 
de una peseta en el caso de que sean 26 
hasta 50 hojas; en la de dos pesetas cuan
do se trato de más de 50 y menos de 100, 
y una peseta más por cada centena 6 
fracción de ella que exceda de tal núme« 
ro, debiéndose distribuir por partes igua 
les entre el Juez y el Secretario del Jua» 
gado municipal.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e f e c t o s  consiguientes^ 
Dios guarda á Y. I. muchos años. Ma* 
drid, 15 de Octubre de 1917.

BURaOS Y MA20. ' 
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de oté

S E s i i o m i r o c E p i i i E
!  BELLAS IIS T E S

   REALES ORDENES
limo. Sr.: Siendo de necesidad proce

der á la reorganización de la Junta de 
Patronato del Museo provincial de Bellas 
Artes de Cáceres, 

g, el Risy (q, D, g.) ha tenido á bíe^
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disponer que desde esta fecha cesen en 
los cargos p a r a  q u e  respectivamente 
fueron nombrados por Real orden de 30 
de Abril último, los señores siguientes: 

D, Publio Hurtado, Presidente de la 
©xpresada Jun ta  de Patronato, y ios Vo
cales de la misma D. José Rosado Gil 
D. Gustavo H urtado Moro, D. Alejandro 
Sánchez Breña, D. Juan  Sanguino Michel, 
P . Eladio Rodríguez, D. Fernando Jim é
nez Mogollón y D. Antonio C. Floriano 
Gumbreño.

De Real orden lo digo á V, I* para nu 
eonooimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 18 de Octu
bre de 1917.

'ANDRABE,
Eefíor Director general de Bellas Artes.

O c tu b re  191T

lim o. Sr.: En cum plim iento de lo dis
puesto en el artículo 5.  ̂ del Real decreto 
do 24 de Julio  de 1913,. dictado para  la 
reorganización de ios Museos proYÍncia- 
les de Bellas Artes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar la siguiente Jun ta  de Patrona- 
i;o para el Museo provinciaí de Bellas Ar
tes de dáceres:

Fresideníe.
B. Publio Hurtado, Vicepresidente de 

la  Comisión provincial da Monumentos y 
Académico correspondiente de la Real 
áe Bellas Artes de San Fernando.

Yomka.
B. Gustavo H urtado Moro, Profesor de 

Bibujo del Institu to  general y técnico y 
Académico correspondiente á la Real d© 
Mellas Artes de San Fernando.

D. Eloy Sánchez de la Rosa, Senador 
<I©1 Reino y correspondiente de la Real 
Academia de la H istoria,

D. Eladio Rodríguez, Director de la 
Escuela Normal.
> D. Juan  Sanguino Michel, Director del 

:i^ferido Museo y correspondiente de la 
Real Academia de la Historia,

D. Manuel Castillo Quijada, Director 
de! Institu to  general y técnico y eorres- 
pondiente de la  Real Academia de la H is
toria.

D. Servando Jiménez Mogailón, Árci- 
f  reste' de la ciudad. ‘

D. Antonio C. F loriano Cumbrefío, Se
cretario  de la  Comisión provincial de 

■Monumentos y correspandiente de la 
Real Academia de la Historia.

Y los Sres. D. Emilio H e/rero  Esteban, 
Presidente de la  Diputacién Provincial,, 
j  Alcalde Presidente del Ayuntam iento 
d© Cáceres, ©n concepto do Vocales n a 
tos, según lo dispuesto en el Real decreto 
citado. .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 19 de Octubre 
é e  1917.

geñor Director general de Bellas Artes.

I lim o, Sr.: En'ejecución de lo dispuesto 
I en ©1 artículo 6,® dol Real decreto de 24 
I de Julio de 1913,, reorganizando los Mu

seos provinciales de Bellas A rtes,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 

nom brar Director del Museo provincial 
de Bellas Artes de Cáceres á D. Juan  San
guino Michel, ©n ©i que co,ncurren las 
circunstancias prim era y tercera de las 
señaladas en el citado artículo, con la re
muneración de 1.000 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos añoSo Madrid, 19 de Oetu- 
br© de 1917-

■ ANDBADE. 
Señor Biroct©.? general de Bollas Artes.

limo. Sr,: Constituida por Real orden de 
esta fecha la Jun ta  de Patronato del Mu
seo proviiidal de Bellas Artes da Cáce- 
res,

B. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido i  bien 
disponer que dicho Miiseo sea declarado 
de utilidad pública.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 

'V. L muchos años, Madrid, 19 de Octu
bre de 1917,

S elo r Director general do Bellas Artes.

i r a s T E i i o  M  F « m r o

ItBAU OEDEH
Ilrno. Sr,: Hablando renunciado' ©1 

Ayuntamiento d e Matapozuelos á la 
construcción del puente económico sobre 
el río Ádaja, dentro de su térm ino mniii- 
d p a l, por figurar, aunque con otra deno
minación, como carretera dei Estado, y 
debiendo, aumentarse, da conformidad 
con la Real orden de 7 de Noviembre de 
1914, ©1 crédito consignado para subven
ciones de caminos del segundo concurso 
d© la píovincia da Valladolid en ©I 10 por 
100 de la fijada prim itivam ente,

S, M. el Rey (q. D. g j  se ha servido; 
disponen ■

1.® ■ Que se excluya de la relación de 
caminos vecinales admitidos por Rea! or
den de 12 de Septiembre de 1914, el puen
te económico sobre el río Adaja, ©n el 
térpaino de Matapozuelos:

Que s© adm itan provisionalmente 
las proposiciones de los puentes ©conó- 
micos sobra el río Zapardiel en ©1 despo
blado de Serranos, en el térm ino de Lo- 
moviejd, y el de! sobre el río Eresma, en 
las inmediaciones del vado del t ío  Gortoi 
en el.término m unicipal de Matapozue
lo s .

3.^ Que se adjudiquen provisional
mente para la construcción do dichos 
puentes las subvenciones respectivas de 
11.837,43 y 37.258,29 pesetas.

4.  ̂ Que se proceda con toda urgencia

G -acefe 3é. S Ia 3 r i3 . H S iI í. 2 8 5

I á la redacción do los proyectos coices- 
I pendientes.

Lo qiio de _ Kea! orden, comunico á 
V. I, para m  aonoeimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 13 d© Octubre de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA, 
Señor Diuector general de Obras P ú 

blicas.

í  i P m m C K i H  CEITSA l ' '
■NiSTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DS'.COMEECIO

Se ha concedido el Eegium Exequátur á 
los señores:

D. Anselmo Escofet, Cónsul de, Dru- 
gnay ©n Barcelona.

D. Manuel García del Moral, Cónsul de 
Su ©rúa en Valencia,

Mr. Louis G. Dreyfus, Cónsul de los Es
tados Unidos de- América en Málaga.  ̂

Madrid, 18 de Octubre de 1917.=B1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

«ISÜNTOS CONTENCIOSO»

El señor Cónsul de España en Habana 
participa á este Ministerio el fallecimien- 
ío del súbdito español Manuel Navas Ara- 
vato, de cincuenta años de edad, soltero, 
natural d© España; falleció el 21 de Di
ciembre d© 1916, en nabana.

Madrid, 11 de Octubre de 1917. =  El 
fSubseoretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul d© España en Tampico, pár- 
ticipa á este Ministerio ©I fallecimiento 
de ios súbditos españoles siguientes: 

Martín 'Matienzo j  Pérez, natural-de ‘ 
Giiñezo (Santander), ocurrido en aquella 
d u d ad  el 29 de Abril último.

Ramón Carulo, de veinticinco á treinta 
años de ©dad,. natural de Santiago de 
Compostela, ocurrido en aquella ciudad 

■ ©1 25 de Mayo último. ,
Madrid, 18 de Octubre de 1917. =»E1 

.Subsecretario, Marqués d© Amposta.

El Cónsul d© España en Lyón, partici
pa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Agustín Sánchez .Gam- 
bino, hijo d© Francisco y Muría, natural 
de Cuesta de Goz, cerca de Aguilas '(Mur
cia), jornalero, ocurrido en SaintHtien- 
ne el 6 de Septiembre últimp,

M^íárid, 1 8 'do Octubre de 1917.= El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

M!Í)11STERI0 DE iÁRiNA \

B iF© eeiésa ®eiü©3riil €© 
j  W m m  M mritliaa.

Habiendo sufrido extravío el nombra
miento de Piloto de la  Marina mercante, 
expedido á favor de D. Roberto de^Berge 
y Rentería, de la inscripción marítima de 
Bilbao, y justificado legalmente dicho 
extravío, he venido en disponer que se 
anule el mencionado título y se proceda 
á la expedición de un duplicado.

Lo que se participa por medio de este



f  ISaceii® Sé i íá S r iS .« « líSffi. 2D5 21  Octubre 1917 Í 8 t

i  «rlsQ para coaocimieiite de los señores 
Directores' locales de ISlaYegación de ios 
puertos.

Madrid^ 18 de Octnbre de 19i7.=El Di
rector general, Ignacio Pintado.-

iü S T E B IO  -DE !PÍSTRUCClO?á PÜBUCI
Y BELLAS ABTES

Agregada á la convocatoria anunciada 
para proveer mediante oposición libre la 
Cátedra d© Procedimientos judiciales y 
Práctica forense, vacante ©n la Universi
dad de Murcia; la  de igual denominación 
da la IlBiversidaci de Salamanca, y nom-  ̂
brado ©i Tribunal de oposiciones que lia 
do jusgar los ejercicios.

Esta” Subsecretaría hace público lo si
guiente:

Que por haber presentado sus in s
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido los riquisitos de la convocato
ria, han sido admitidos los aspirantes 
sigui©ntos á la Cátedra de Procedimien
tos Judiciales y Práctica forense, vacante 
en la Universidád de Salamanca:

D. Mariano'Baselga y Jordán.
Luis Navarro Canales,
Ramón Prieto Banees,
José García Revillo.
Luis Mendizábal y de la Peña. 
Alfonso Sergio .Orbaneja.
Rafael González Cobos.
Adoración Martínez Durán.
Nicolás Rodríguez Aniceto»
Juan  Ferrer y Gaidiano.
Servando Meana y Núñez,
Jesús Gadea Giiiteras.
Cándido Cerd^ira y Fernández. 
Francisco Marcos Felayo.
José Xlxán Palau,
José Arias Ramos.
Matías Domínguez y Ballasén. 

iP  Que quedan excluidos de estas

Mata
y Avila, por no 'jiiBtiñcar que reúne las 
condiciones á que se reñere ©i artículo 6.  ̂
del Real decreto de 8 d© Abril do 1910, y 
D. Federico Castejón, por haber presen
tado su instancia fuera del plazo legal de 
la convocatoria.

Bc® Que desde el día ©n que so inserto 
en la Gaceta el presente anuncio, comon- 
zaráii á contarse ios términos á que se 
roñeren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril do 1910.

Madrid, 12 de Octubre de 1917. =  El 
Subsecretario, Jorro,

Por Eoal orden d© 1.0 de Diciembre da 
1918, fue BOimbrada para 8i mismo cargo 
en la Normal de Maestras de Córdoba.  ̂

Poseo los títulos de Maestra superior, 
con arreglo al plan dé 17 de Agosto da 
1901, y el de Profesora num eraria de Es* 
cuela Normal,

■ B iF eec ié i^  F r l m e M

vS« M. ei Rey (q. D, g j  lia tenido áb ien  
nom brar, ©n virtud do concurso de tras
lado, á D.  ̂María Víiién y del Rey, Froíe- 
•sora num eraria de,Física, Química é H is - , 
toria Natural de la Escuela Nvormal do 
Maestras df3 Lugo, con ei sueldo anual 
qu© actualmente d,isiVu;ta por ©i lugar 
que ocupa en ei escalafón de su clase.

De Real orden, oomunicada por ©I señor 
M inistro, lo participo á ¥ . S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Si muchos años, Madrid, 16 de Oc
tubre de 19Í7.==E.L, Director general, Bu- 
I1Ó.I1.
Señores Rectores d© lásU niversidades de 

Santiago y Sevilla y señoras Directoras 
de las Escuelas Normales de Maestras 
de Córdoba y Lugo.

Extracto de ¡a hoja de mériios y servicios 
de Maripj Vilién y del Bey,

Por Real orden d© 18 de Febrero de 
1911, fué nombrada, ©n virtud de oposi
ción, Profesora num eraria de la Sección 
de Óiancias d© la ' Escuela Normal de 
Maestras de Oánarias.

Por Real orden de 10 de Septiembre de. 
1913, fue nombrada, en virtud de concur
so de traslado, para el mismo cargo en 
la Normal de Maestras ae Jaén.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
n.ombrRr, en virtud de concurso de tras
lado, á D.^ María del P ilar Areal y Bal- 
buena, Profesora num eraria de Laborea 
y Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras d© Yailadoiid, con el 
sueldo anual que actualmente disfruta 
por el lugar que ocupa en ei escalafón de 
su ciase.

De Rea! orden, comunicada por el se  ̂
ñor Mliiistro, lo participo á V S. para su 
conoeimiento y demás efectos. Dios ar
de k V. S- lauchos años. Madrid, .16 de Oc
tubre de 19l7.--=EI Director generaí, Bu- 
ilóii.
Señores Rectores de las U.üiversidadea 

de Ssiamanca y Y8Í!ado.lKi.
BQ.ñoras Directoras da las Escuelas Nor- 

Biaios de Maestras de Zamora y Vaila- 
dolid. ,

Exir acto de la hoja de mérito n y servicios 
de D.® Mat ia> del Pi\ar Áreal y Bal-- 
hmna, ■ ,
Por Real orden, de IS de Junio de 1911, 

fué nombrada Profesora num eraria, e.n 
virtud de oposición, de la Escuela Nor
mal de Maestras do Alicante,'

Por Real orden de 27 de Septiembre da 
1913, fué nombrada, en virtud de perm u
ta, Profesora num eraria de Laboras y 
Economía doméstica de la Escuela Nor
mal do Maestras de Z am ora,'

Es Directora do dicho Centro de ense
ñanza.

Fosee los títulos do Maestra do prim e
ra  enseñanza superior, con arreglo al 
pian de 17 do Agosto d© 1901 y el do .Pro
fesora num eraria do la Escuela Normal,

M4 DBÍD,,«'«^ tip,« “Sucesores de Rmdeneyra”,fe.*̂ Paseo da. San yioenie* ndm,




